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CAPÍTULO SEGUNDO: 
Garantías y responsabilidades de los Protagonistas del 

cambio verdadero

Artículo 4°. Podrán afiliarse a MORENA las y los mexicanos 
mayores de quince años dispuestos a luchar por un cambio 
verdadero, y que estén de acuerdo con los principios, valores 
y formas pacíficas de lucha que nuestro partido determine. La 
afiliación será individual, personal, libre, pacífica y voluntaria, 
y quienes decidan sumarse deberán registrarse en su lugar 
de residencia, independientemente del lugar donde se reciba 
la solicitud. No podrán ser admitidos las y los militantes de 
otros partidos. Las y los afiliados a MORENA se denominarán 
Protagonistas del cambio verdadero.

Artículo 4° Bis. Podrán afiliarse a MORENA, los ciudadanos 
mexicanos que así lo manifiesten y presenten al momento de 
solicitar su registro credencial para votar con fotografía emitida 
por la autoridad electoral federal; en el caso de los menores
de dieciocho años presentarán una identificación oficial 
con fotografía; cada persona firmará el formato de afiliación 
correspondiente autorizado por el Comité Ejecutivo Nacional.
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El Padrón Nacional de Protagonistas del Cambio Verdadero 
se constituye con las afiliaciones de los Protagonistas del 
Cambio Verdadero y su organización, depuración, resguardo y 
autenticación está a cargo de la Secretaría de Organización del 
Comité Ejecutivo Nacional, como responsable nacional ante las 
instancias internas y electorales del país.

Artículo 5°. Las y los Protagonistas del cambio verdadero 
tendrán las siguientes garantías (derechos):

a. Registrarse en su lugar de residencia, formar parte de 
un Comité de Protagonistas y contribuir activamente en la 
lucha de MORENA para lograr la transformación de nuestro 
país;
b. Expresar con libertad sus puntos de vista; ser tratado de 
manera digna y respetuosa, escuchar y ser escuchado por 
sus compañeros, compañeras y dirigentes; y comprometerse 
a cumplir con los principios, normas y objetivos de nuestro 
partido;

c. Contribuir de manera decidida a la defensa y 
reconocimiento del patrimonio y los derechos humanos 
económicos, sociales, culturales y políticos de las y los 
ciudadanos en lo individual y de las colectividades que 
integran al pueblo de México, con el fin de lograr su plena 
soberanía;

d. Hacer valer el derecho a la información, enfrentando en 
todo momento el control y la manipulación que se ejerce 
desde algunos medios de comunicación, que sólo están al 
servicio de grupos de intereses creados;

e. Colaborar y participar en la organización y realización de 
talleres, seminarios, cursos y foros de discusión orientados 
a la formación, capacitación y concientización política de la 
población -especialmente de aquélla que ha sido excluida 
del sistema educativo en todos sus niveles-, en la defensa de 
sus derechos y el patrimonio del país;

f. Convencer y concientizar a otras y otros ciudadanos de la 
importancia de participar en MORENA;


